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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº  0 0 4 / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTICULO 1º.- SOLICITAR  al Poder Ejecutivo promueva un acuerdo con los sectores empresariales de los rubros relacionados con los productos escolares, a fin de implementar una CANASTA ESCOLAR BASICA, que facilite el acceso a dichos productos por parte de las familias numerosas y/o de menores recursos.

ARTÍCULO 2º.-  COMUNICAR, cumplido archivar.-
         
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil diez.
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Sancionada: 17/02/2010.-

Autor: Dip. María Inés Fagetti.-

Expte. Nº 5015/10 HCD.-


Corrientes, 17 de febrero de 2010

AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Extraordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 004/10, en los términos de la copia que se remite adjunta.

Dios Guarde a V. H.
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